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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000452-01
Proposición No de Ley presentada por las Procuradoras Dña. Lorena González Guerrero y 
Dña. Adela Pascual Álvarez, relativa a no exigencia de copia del DNI a los menores de 14 años 
para acceder a ayudas de la Junta de Castilla y León, para su tramitación ante la Comisión de 
Educación.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de febrero de 2016, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000452 a PNL/000463.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de febrero de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Lorena González Guerrero y Adela Pascual Álvarez, Procuradoras pertenecientes al 
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CASTILLA Y LEÓN, al amparo de lo establecido 
en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente 
PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la Comisión de Educación:

ANTECEDENTES

Es obligación de los poderes públicos arbitrar medidas dirigidas a compensar 
las limitaciones o desequilibrios existentes para acceder a la educación en situación 
de igualdad, a fin de garantizar el ejercicio efectivo de este derecho y, la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, determina en su artículo 83.1 que, para 
garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio del derecho a la educación, los 
estudiantes con condiciones económicas desfavorables tendrán derecho a obtener becas 
y ayudas al estudio.

Es por ello que el lunes 15 de septiembre de 2015 la Junta de Castilla y León 
publica la Orden EDU/768/2014, de 4 de septiembre, por la que se establecen las bases 
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reguladoras de las ayudas para financiar la adquisición de libros de texto dirigidas al 
alumnado que curse educación primaria y educación secundaria obligatoria en centros 
docentes de la Comunidad de Castilla y León.

Según el artículo 9 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la 
seguridad ciudadana, los ciudadanos y las ciudadanas españoles/as no están obligados 
a poseer DNl hasta los 14 años de edad, por tanto, el Grupo Parlamentario Podemos 
Castilla y León no entiende que, en dichas bases reguladoras, la Junta de Castilla y León 
exija como requisito para concurrir a dicha ayuda una copia del documento nacional 
de identidad de los niños y niñas en edad escolar, hijos/as o menores tutelados por los 
verdaderos beneficiarios de la ayuda que, según la misma orden, son los padres, madres 
o tutores legales de los menores.

Por este motivo, y en aras de que no se siga dificultando el acceso de la ciudadanía a 
las ayudas a las que tienen derecho, formulamos la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que no 
exija como requisito una copia del DNI de los menores de 14 años para acceder 
a ninguna ayuda ofertada por la Junta de Castilla y León siendo suficiente, como 
acreditación, el libro de familia".

Valladolid, 17 de febrero de 2016.

LAS PROCURADORAS,
Fdo.: Lorena González Guerrero y

Adela Pascual Álvarez

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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